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PROYECTO DE LEY 

Por el que se regula la producción y el comercio del trigo y sus derivados. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento dc lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se ordc- 
na la publicación en ci BoLETiN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de las enmiendas prc- 
sentadas al provecto de Lcv por el que se rc- 
gula la producción v cl comercio del trigo y 
sus derivados. 

Palacio del Senado, 2 de mavo de 1984.-El 
Presidente dcl Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-El Sccretario primero del Scna- 
do, José Luis Rodnguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

- 

mento del Senado, formula la siguicntc cn- 
micnda a la Disposición transitoria segunda. 

ENMIENDA 

Se propone cl siguicntc texto alternativo: 

«Para la campaña 1984/85, el Gobierno 
adoptará las medidas adecuadas para garan- 
tizar que la red de los silos del SENPA, que 
habitualmente han venido funcionando en 
campañas anteriores, permanezcan abicrtos 
desde el inicio de la recolección en cada zona, 
para asegurar la posibilidad de entrega de la 
cosccha del trigo a los precios de garantía. 

En las campañas sucesivas, el SENPA atcn- 
derá, con los silos dependientes del mismo, 
las entregas que se determinan en el párrafo 
anterior.» 
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JUSTIFICACION 

Cvmo garantía de la viabilidad de lo que 
pwtcndc esta Lcv, así como de atenuar en el 
ticmpo efectos indcscados o contraproduccn- 
tcs; cómo disponer de una estructura gcrcn- 
ciada por el SENPA, es decir, por la Adminis- 
tracihn del Estado, para permitir almacenar 
las oícrtas de trigo en precios de garaníía, v 
para mavor tranquilidad de los agricultores; 
la medida permitirá tambikn que la Adminis- 
tración disponga de una red cstratdgica de si- 
los, para un futuro v previsible plan nacional 
de seguridad alimcntaria. 

Madrid, 25 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Antonio A. Castro Cordobez. 

ENMIENDA NUM. 2 

Nl Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo .previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicnic cn- 
micnda a la Disporiclón transitoria tercera 
(adición). 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone una Disposicibn transitoria ter- 
cera, con el siguiente texto: 

.El Gobierno establecerá un rdgirncn tran- 
sitorio de cxacciones compensatorias, en ra- 
zón del precio internacional del trigo v sus 
derivados, quc permitan la adecuada ordcna- 
ción y garantía de la producción v consumo 
del trigo nacional, mientras no se modifique 
la situación vigente v circunstancias de fisca- 
lidad aduanera., 

J USTIFICACION 

Se propone modificar el rango de la Dispo- 
sición, pasándola dc' su carácter de adicional 
al de transitoria, en razón de las exigencias 
que en su día se deriven de la adhesión de 
Espana al Mcrcado Común (CEE), evitando 
así tener que modificar esta Ley en su día, a 
lo que obligaría el carácter de una Disposi- 
ción adicional v quc no sucedería con una 
transi turia. 

El nuevo texto que se propone es más con- 
creto v consecuente que el del Provecto, y evi- 
ta la ambigüedad c indeterminación de refe- 
rirse al consumo de productos agrarios v ali- 
mcnticios, cuando se debe estar refiriendo al 
trigo v sus derivados. 

Madrid, 25 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Antonio A. Cartro Cordobez. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
cn el artículo 107 del Rcglamcnto del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Mspori- 
ción adicional primera. 

ENMIENDA 

Se propone su supresión. 

JUSTIFICACION 

Pasa a ser Dispqsición transitoria tercera. 

Madrid, 25 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Antonio A. Castro Cordotnz. 

- 6 -  



Núm. 127 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Exposición de Motivos. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión íntegra de la Expo- 
sición de Motivos. 

J U STIFICACION 

Es vieja práctica democrática no establecer 
en las Leves cxposicioncs de motivos que prc- 
tcndcn explicar o justificar el texto, va que la 
Ley solamente debe ser el cuerpo dispositivo 
v la explicación de sus objetivos debe quedar 
absolutamente comprobable en su articulado. 
La presente Exposición dc Motivos,  aparte 

de triunfalista, dcmagógica v propagandística 
que más bien recuerda Exposiciones de Moti- 
vos de Leyes de otras epocas recientes, incu- 
rre en afirmaciones que ponen en tela de jui- 
cio todo el texto de la Lcv y así cuando se 
afirma que el comercio exterior del trigo se 
reserva al Estado, está condicionado, nada 
menos, el contenido del artículo único, punto 
uno. 

Por todo lo expuesto, creemos que debe su- 
prirnirse la referida Exposición de Motivos. 

Madrid, 27 de abril dc 1984.-El Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo único, uno. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

((Artículo único 

Uno. El trigo v sus dcriviidos quedan so- 
metidos a los principios de libertad v privati- 
zación en sus aspectos productivos industria- 
les v comerciales, en el marco de la economía 
de mercado.)) 

JUSTIFICACION 

La privatización del conicrcio del trigo es 
esencial para que exista una verdadera libcr- 
tad en la producción v comercio del irigo. 

Madrid, 27 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM, 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo único, dos. 
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ENMIENDA 

De supresión parcial. 

Se propone suprimir la segunda parte del 
punto dos, donde dice: 

«Asimismo, y sin perjuicio de otros meto- 
dos, podrán establecer la obligatoriedad de 
suministrar informaci8n a la Administración 
Pública, por parte de los productores y tcnc- 
dores de trigo, sobre supcilicics de cultivo, 
producciones, existencias, destinos u otros as- 
pectos relevantes de la regulación.» 

JUSTIFICACION 

La Administracibn puede establecer meto- 
dos diferentes para conocer las cosechas o su- 
perficies sembradas, ctcbtcra, que la obligato- 
riedad de suministrar datos sobre superficies, 
existencias, destinos v otros aspectos rclcvan- 
tcs de la regulación. 

El sistema obligatorio que se pretende csta- 
blcccr, a la vez que instaura un dudoso, cons- 
titucionalmente hablando, asfixiante control 
burocrático sobre el sector triguero, establece 
un agravio comparativo con otros sectores 
productivos que no cstbn sujetos a este dogal 
informativo. 

Madrid, 27 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Areapacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición final segunda. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde figura «El Gobierno adoptará las 
medidas financieras v presupuestarias preci- 
sus para garantizar cl cumplimiento de las 
funciones del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios (SENPA), en las nuevas condiciones 
de regulación del mercado del trigo.. 

Debe figurar: (( Disposicihn final segunda 
El Gobierno y los Ministerios implicados 

dictarán antes del 1 de junio de 1984, cuantas 
Disposiciones se precisen para la adaptación 
del mercado triguero a las nuevas circunstan- 
cias. Fundamentalmente, se acordarán las 
Disposiciones re la t i vas a : 

1 .  La inclusión del trigo en el rkgimcn gc- 
ncral de derechos reguladores, como comer- 
cio de Estado liberalizado. 

Las actuaciones v utilización de medios 
de Rcgulacibn por el Organismo Regulador 
Servicio Nacional de Productos Agrarios 
(S EN PA) . 

3. Las garantías necesarias al sector pro- 
ductor, así como la necesaria adaptación fi-  
nanciera y dc almacenamiento. 

4. La necesaria adaptación financiera v de 
capacidad de la industria harino-scmolcra. 

5 .  Fomento de la formaci8n tecnico-co- 
mcrcial de los diferentes agentes que intcrvic- 
ncn en el proceso de producción, transforma- 
ción v comcrcialización. 

6. Mejora de la transparencia del merca- 
do. Instrumentación de los cauces adecuados 
para que la información disponible pueda llc- 
gar a la totalidad de los operadores comcrcia- 
les )), 

2. 

J U STIFICACIO N 

La habilitación que se da al Gobierno por 
csta Disposición final segunda es demasiado 
generál e imprecisa. Nos parece más lógico 
que los aspectos más importantes de la nueva 
regulación figuren expresamente en el texto 
de la' Ley. 

- a -  
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Madrid, 27 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 8 
Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda a la Disposición final tercera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

J USTIFICACION 

El regimen de precios para las harinas ya 
está contenido en el artículo único, uno. 

Madrid, 27 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición final cuarta. 

ENMIENDA 

De rnodificacion. 

Se propone el siguicntc tcxto dc modifica- 
ción al contenido de la referida Disposición 
final cuarta que diría lo siguiente: ' 

«La prcscntc Ley entrará en vigor cl 1 de 
junio de 1984, tras la necesaria promulgacihn 
para la campana cercalista 1984í85 de las co- 
rrcspondicn tcs normas de Regulación en gc- 
ncral v en particular, las que habrá de adop- 
tar el Gobierno en función de lo establecido 
cn la Disposición final primera.)) 

JUSTIFICACION 

Aceptamos, a pesar de sus dificultades, que 
la Lcv entre en vigor el próximo 1 de junio. 
Ahora bien, lo que nos parece absolutamente 
imprescindible es que para esa fccha cstkn 
promulgadas todas las normas de regulación, 
especialmente las que hacen mención a las 
posibilidades financieras v presupuestarias 
del SENPA para garantizar el cumplimiento 
de sus funciones rcguladoras. 

Madrid, 27 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda a la Disposición transitoria segunda. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone añadir a la referida Disposición 
transitoria segunda, en su último renglón, del 
primer párrafo lo siguiente: 
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U... a los prccios de garantía, v la venta del 
mismo en iddnticas condiciones de fluidez al 
scctor indurtria1.m 

JUSTIFICACION 

Es necesario garantizar durante la próxima 
campaña al sector' industrial que podrá ad- 
quirir en cualquier momento el trigo que cl 
SENPA hava recibido dc los agricultores. 

Madrid, 27 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Ai#p.&aga y Fellpc. 

ENMIENDA NUM. 11 

do b p u  "p" ar Parlamenta- (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
K) de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento dcl Senado, formula la siguicntc cn- 
mienda a la Mípsrlción aciicioiai primera. 

ENMIENDA 

Dc s m i i u i .  

Se propone la supn?Sión de la misma. 

JUSTIFiCACION 

En una Lev sobre liberalización del comcr- 
cio del trigono se par& legislar sobre orde- 
nac ih  de producciones v consumo de p d w -  
toa agrarios en general. 

Si lo que se pretendc es aiterar el marco 
legal que exige la Ley de 1958 para cstabkccr 
pcmehmj tasas y exenciones f i h  de todo 
tipo, digase chmmeate y tramítesc como tal 
proyecto de Ley. 

Madrid, 27 de'ibril de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Ai#prcocka#a y Fdlpe. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda a la Dlrporkión tmnrltorla tercera 
[nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone una nueva Disposición transito- 
ria, que scría la tercera, de conformidad con 
cl siguicntc texto: 

U Disposieión transitoria tercera 

Durante la campafia 1984/85, el precio de 
garantía del trigo en toda España será el pre- 
cio baic de garantía (T.11) aprobado por 
Acuerdo dcl Consejo de Ministros de 28 de 
dicicmbrc de 19'83.~ 

JUSTIFICACION 

La precipitada entrada en vigor dc esta Ley 
v los tumores existentes en cl sector agrario, 
exigen que quede claro expresamente para cs- 
ta campaia el precio basc de garantía para el 
trigo de tipo 11 cs el mismo quc el quc fue 
aprobado por el Consejo de Ministros de 28 de 
diciembre de 1983. 

Madrid, 27 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Jurai da Amqacdmga y Fdcpe. 

- 10 - 
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ENMIENDA N U h .  13 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda a la Disposición derogatoria. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

a Disposición derogatoria 

Queda derogado, en lo que se oponga a lo 
prcccptuado en la presente Lcv, el Dcci-cto-lcv 
de Ordenación trigucra de 23 de agosto de 
1937, así como cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango.. 

J U STIFICACION 

Nuestra redacción es mucho más clara en 
cuanto al mantenimiento del SENPA como 
Organismo Autónomo de regulación. 

Madrid, 27 de abril de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) 

Enmienda que prcsbnta el Grupo Parlamcn- 
tario Cataluna al Senado, al provecto de Lcv 
por el que se regula la producción v el comcr- 
cio del trigo y sus derivados, a los efectos de 
iinadir un nuevo párrafo en la Disposición 
adicional primera del referido texto. 

ENMIENDA 

Redacción que se propunc: 

((Disposición adicional primera 

Asimismo se faculta al Gobierno a adecuar 
la capacidad de almaccnamicnio del SENPA 
conforme a la nueva ordenación propuesta, 
siendo destinatarios preferentes de los silos y 
almacenes sobrantes las Cooperativas Agra- 
rias, Sociedades Agrarias de Tansfoormación y 
las Agrupaciones de productos agrarios. )) 

JUSTIFICACION 

Reconocer de forma prclcrcntc' a las Enii- 
dades Agrarias su colaboración en las funcio- 
nes reconocidas al SENPA, debido al impor- 
tante papel que desarrollan en el orden social 
v económico dentro dc la agricultura, cquipa- 
rándolas a sus homólogas europeas. 

Madrid, 30 de abril de 1984.-El Wrtavoz. 
Ramón Sala i Canadell. 
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